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Disposición adicional única. Dependencia funcional del 
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para 
Situaciones de Crisis.

El Departamento de Infraestructura y Seguimiento 
para Situaciones de Crisis, adscrito orgánicamente a la 
Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, depen-
derá funcionalmente del Director del Gabinete de la Presi-
dencia del Gobierno, que asimismo ejercerá las funciones 
de Secretario de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Situaciones de Crisis.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Supresión de órganos.

Queda suprimida la Subdirección de la Oficina Eco-
nómica del Presidente del Gobierno.

Disposición final segunda. Subsistencia de órganos.

Los órganos de rango inferior a los regulados en este 
real decreto se entenderán subsistentes y conservarán su 
estructura y funciones en tanto no se realicen las oportu-
nas modificaciones orgánicas.

Disposición final tercera. Modificaciones y habilitacio-
nes presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones y habilitaciones presupuestarias 
precisas para el cumplimiento de lo previsto en este real 
decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de abril de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 6998 RECURSO de inconstitucionalidad número 

9888-2007, en relación con la Ley de la Comuni-
tat Valenciana 10/2007, de 20 de marzo, de régi-
men económico matrimonial valenciano.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 17 de abril actual, ha admitido a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad número 9888-2007, promovido por el 
Presidente del Gobierno en relación con la Ley de la 
Comunidad Valenciana 10/2007, de 20 de marzo, de Régi-
men Económico Matrimonial Valenciano. Y se hace cons-
tar que por el Presidente del Gobierno se ha invocado el 
artículo 161.2 de la Constitución, lo que produce la sus-
pensión establecida en el artículo 30 LOTC.

Madrid, 17 de abril de 2008.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Funciones del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno.

El Gabinete de la Presidencia del Gobierno, como 
árgano de asistencia política y técnica del Presidente del 
Gobierno, ejercerá las siguientes funciones:

a) Proporcionar al Presidente del Gobierno la infor-
mación política y técnica que resulte necesaria para el 
ejercicio de sus funciones

b) Asesorar al Presidente del Gobierno en aquellos 
asuntos y materias que este disponga.

c) Conocer los programas, planes y actividades de 
los distintos departamentos ministeriales, con el fin de 
facilitar al Presidente del Gobierno la coordinación de la 
acción del Gobierno.

d) Asistir al Presidente del Gobierno en los asuntos 
relacionados con la política económica.

e) Realizar aquellas otras actividades o funciones 
que le encomiende el Presidente del Gobierno.

Artículo 2. Director y estructura del Gabinete de la Presi-
dencia del Gobierno.

1.  Al frente del Gabinete de la Presidencia del Gobierno 
figurará un Director, con rango de secretario de Estado.

2. Dependerá directamente del Director del Gabinete 
un Director Adjunto, con rango de subsecretario.

3. Para el desarrollo de las funciones específicas que 
corresponden al Gabinete del Presidente del Gobierno 
existirán los siguientes departamentos, cuyos titulares 
tendrán el rango de director general:

a) Asuntos Institucionales.
b) Política Internacional y Seguridad.
c) Análisis y Estudios.
d) Educación y Cultura.

4. También bajo la dependencia directa del Director 
del Gabinete, existirá la Oficina Económica del Presidente 
del Gobierno a cuyo frente figurará un Director con rango 
de subsecretario.

Para el desarrollo de sus funciones, la Oficina se 
estructurará en los siguientes departamentos, cuyos titu-
lares tendrán el rango de director general:

a) Política Económica.
b) Política Social e Industrial

Artículo 3. Secretaría General de la Presidencia del 
Gobierno.

La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, 
cuyo titular tendrá el rango de secretario de Estado, se 
organiza en los siguientes departamentos, con nivel de 
dirección general:

a) Vicesecretaria General.
b) Protocolo.
c) Seguridad.
d) Infraestructura y Seguimiento para Situaciones 

de Crisis.

Artículo 4. Alto Representante para la Presidencia Española 
de la Unión Europea y otras reuniones de alto nivel.

Bajo la coordinación del Secretario General de la Presi-
dencia del Gobierno y, en su caso, del Director del Gabi-
nete, existirá un embajador en misión especial que actuará 
como Alto Representante para la Presidencia Española de 
la Unión Europea y otras reuniones de alto nivel.

El Alto Representante ejercerá las funciones de prepara-
ción, coordinación, seguimiento e impulso necesarias para 
la organización y el desarrollo de estos acontecimientos.

Para el ejercicio de sus funciones, el Alto Representante 
dispondrá de los puestos de trabajo que se le adscriban en 
la correspondiente relación de puestos de trabajo.


